
1.8.3.1-36.8  
COMUNICADO 

Tunja, 07 de julio de 2026 

 

DE: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ. 

PARA: DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES PERTENECIENTES A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DE LA PROVINCIA DE 

VALDERRAMA, RICAURTE, LA LIBERTAD, DISTRITO ESPECIAL - 

PUERTO BOYACÁ Y DISTRITO FRONTERIZO - CUBARA. 

ASUNTO: EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES (EMO) 2026. 

 

 
Cordial saludo, 

 

 
De conformidad con el asunto y con el fin de dar cumplimiento a la normativa legal vigente 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, específicamente al Decreto 1655 de 2015, 

en su Artículo 2.4.4.3.3.5 sobre el "Programa de Medicina del Trabajo Docente. Las 

actividades de este programa se orientan a la prevención del riesgo de las enfermedades 

laborales y su intervención oportuna para evitar el agravamiento de las patologías causadas 

por la labor docente, a través de las siguientes acciones: 2: (…) “Realizar valoraciones 

médicas ocupacionales periódicas para determinar los riesgos laborales de mayor 

incidencia a los que se encuentran expuestos los educadores activos (…)". En este sentido, 

se comunica que la Secretaría de Educación de Boyacá, a través del FOMAG y la IPS 

CARVAJAL LABORATORIOS, ha dado inicio a la toma de exámenes médicos 

ocupacionales periódicos para los Directivos Docentes y Docentes pertenecientes a las 

Instituciones Educativas oficiales de los municipios de las provincias de: Valderrama, 

Ricaurte, La Libertad, Distrito Especial - Puerto Boyacá y Distrito Fronterizo - Cubara; para 

tal fin, se ha establecido el siguiente cronograma: 

 
1. Cronograma Provincia Valderrama: 

 



2. Cronograma Provincia Ricaurte: 

 

 
3. Cronograma Provincia La Libertad: 

 

 
4. Cronograma Provincia Distrito Especial - Puerto Boyacá: 

 

 
5. Provincia Distrito Fronterizo 

 

 

 
Adicionalmente, la IPS CARVAJAL LABORATORIOS enviará al rector(a) de cada 

Institución Educativa un listado con los nombres y apellidos de los docentes y directivos a 

quienes se les realizará el examen médico ocupacional periódico, para que sea organizada 

la jornada. 



Indicaciones Generales para Rectores: 

• Socializar el listado con los docentes y directivos priorizados, así como la 

programación enviada por la IPS CARVAJAL LABORATORIOS vía correo 

electrónico. 

• Realizar gestiones necesarias para garantizar que docentes y directivos de su 

Institución que sean citados asistan de manera oportuna a la cita programada. 

• Informar a esta Secretaría de manera inmediata alguna situación que pueda afectar 

el correcto desarrollo de la actividad. 

• Informar a la Secretaría de Educación de Boyacá - Grupo Funcional Desarrollo de 

Personal a más tardar a los tres (03) días siguientes la relación de Docentes que 

por alguna circunstancia justificada no se presentaron a la jornada del examen 

médico ocupacional. 

• Si su sede fue seleccionada para la toma de exámenes, disponer de los espacios 

necesarios y adecuados según requerimientos de IPS CARVAJAL 

LABORATORIOS. 

 
Indicaciones Generales para los Docentes: 

• Si fue citado a los exámenes deberá presentarse de carácter Obligatorio. En 

situaciones de fuerza mayor es responsabilidad de cada educador (a) solicitar la 

valoración médica ocupacional directamente ante la Unidad de Gestión 

Departamental de FOMAG – IPS CARVAJAL LABORATORIOS. 

• Asistir con ropa cómoda. 

• Presentar cédula de ciudadanía original. 

• Solo se permite el ingreso al Docente. 

 
Nota: De acuerdo a las indicaciones anteriormente impartidas se solicita a los 

Directivos Docentes organizar al interior de sus Instituciones Educativas con el fin 

de no atender población escolar. 

 
Agradecemos su participación, la cual es de gran relevancia para el bienestar de los 

Directivos Docentes y Docentes en cuanto a sus condiciones de salud, así como para el 

fortalecimiento del SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SG -SST. 

 

 
LOURDES MARCELA BLANCO PEDROZA 

Secretaria de Educación de Boyacá 
 

Revisó: Profesional Universitario – Despacho 
 
 

Aprobó: Hernán Felipe Aguilar Blanco– Director Administrativo y Financiero 
 
 

Aprobó: Claudia Idaly Ávila Tibacuy – Subdirectora de Talento Humano 
 
 

Proyectó: Olga Lucia Ladino Cristancho - Profesional Especializado, Grupo Funcional Desarrollo de Personal 


